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INTRODUCCIÓN 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño, fue ratificada por el Estado Mexicano en 1990, desde 
entonces, las autoridades en sus tres órdenes de gobierno han realizado diversos esfuerzos por 
velar y proteger los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), entre ellos el 
establecimiento de acciones, políticas públicas, programas, estrategias, así como la creación de 
normas jurídicas que garanticen la protección de sus derechos humanos.  
  
Estos esfuerzos se han ido transformado y fortalecido hasta nuestros días con el surgimiento de 
acciones e instrumentos legales fundamentales para la protección de la niñez y adolescencia, 
como son: a) la reforma Constitucional de junio de 2011, en la que se reconoce a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos como norma fundamental y b) el 
reconocimiento del principio del interés superior de la niñez.   
  
Esta transformación nos da la pauta para tener una visión diferente sobre el tratamiento de niñas, 
niños y adolescentes, pasando de un enfoque tutelar-asistencial a un sistema de protección 
integral de derechos. Lo que conlleva al surgimiento de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños, y Adolescentes (LGDNNA) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Diciembre 
de 2014 y su Reglamento como instrumentos jurídicos que establecen, entre otras cosas, la 
regulación de Centros de Asistencia Social y (LDNNA) publicada en el Periódico oficial del Estado 
de Chihuahua el día 12 de Junio de 2013.   
  
Los presentes documentos, están enfocados a establecer el procedimiento interno de supervisión 
que realizará el Departamento de Registro, Regulación y Certificación de CAS. 
  
El instrumento señala tanto el marco teórico conceptual, a través del cual se reconozcan la 
terminología aplicada, como el marco normativo que rige el procedimiento de supervisión, de tal 
forma que el personal actúe conforme a derecho y respetando en todo momento los 
señalamientos descrito en la ley.  
  
Es así que el presente Manual es la guía para garantizar la aplicación de criterios uniformes al 
momento de recabar información y documentación necesarias para acreditar que el Centro de 
Asistencia Social supervisado cumpla con lo establecido en la normatividad vigente y garantice 
que la prestación de servicios. 
 
Por último cabe señalar que el presente instrumento está dirigido a todos los servidores públicos 
adscritos a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, comisionados 
para la supervisión de Centros de Asistencia Social que brinden acogimiento residencial a niñas, 
niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar en instituciones públicas, privadas o 
asociaciones.  
 
Este Manual de Procedimientos comprende de forma ordenada, secuencial y detallada las 

operaciones de los procedimientos a seguir para cada actividad laboral, promoviendo el buen 

desarrollo administrativo y operativo, dando cumplimiento con ello al objetivo de contribuir a 

mejorar la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes. 
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Los alcances de este manual serán: 

¶ Mejora el ejercicio de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos.  

¶ Información de los procedimientos que se realizan para cumplir las funciones del área. 

¶ Contar con un instrumento de apoyo administrativo para capacitar al personal de nuevo 
ingreso en sus funciones. 

¶ Preservar la experiencia Institucional e implementar estrategias de mejoras continuas. 

¶ Disminuir y optimizar los tiempos de ejecución en el desarrollo de actividades que realizan 
los involucrados. 

 
Este documento está sujeto a actualizaciones en la medida que se presenten variaciones en la 

ejecución de los procedimientos, en la medida que se presenten variaciones en la ejecución de 

los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura orgánica, o bien en algún otro 

aspecto que influya en la operatividad del mismo, con el fin de cuidar su vigencia operativa. 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
Dirección de Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes  
Manual de Procedimientos de Registro, Regulación y Certificación de CAS.  

 

VER 1.0 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ELABORÓ: 

                              M.A.J. /2019 
REVISÓ: 

M.E.C.H./2019 
AUTORIZÓ: 
J.C.P/2019 

7 de 66 

 

 
MARCO JURÍDICO  
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.    

Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Chihuahua. 

Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes  

Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  

Reglamento de la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley de Asistencia Social Pública y Privada del Estado de Chihuahua 

Código Civil del Estado de Chihuahua. 

Código de procedimientos  Civiles  del Estado de Chihuahua. 

Código de Procedimientos Familiares del Estado de Chihuahua.  

Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Código Penal del Estado de Chihuahua. 

Protocolo actuación para quienes imparten justicia en casos de NNA. 

Ley de Centros de Asistencia Infantil. 

Convención de la Haya sobre la protección de Menores cooperación en materia Adopción. 

Convención Americana de los Derechos Humanos 

Convención sobre los derechos del Niño. 

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 

Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores  

Convención Interamericana sobre conflicto de leyes en materia de adopción internacional de 

menores  

Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de menores  

Norma Oficial Mexicana NOM-032SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación de Servicios de 
Asistencia Social para Niñas, Niños y Adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
Publicada en el DOF el 25 de febrero de 2011. 

    
Estatuto Orgánico del Desarrollo Integral de la Familia Publicado en Julio del 2018 
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ABREVIATURAS    
 
DIF: Desarrollo Integral de la Familia 
CAS: Centro de Asistencia Social.  
CDN: Convención sobre los Derechos del Niño.   
AR: Autorización y Registro.  
CS: Certificación y Supervisión.  
EODIF: Estatuto Orgánico para el Desarrollo Integral de la Familia.  
LGDNNA: Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.   
LDNNA: Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.   
NOM-032: Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia Social. Prestación 
de servicios de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo 
y vulnerabilidad.  
NNA: Niñas, Niños y Adolescentes.  
RLDNNA: Reglamento de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.   
SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
 

DEFINICIONES 
 
Albergue permanente: Establecimiento que otorga servicios asistenciales a niñas, niños 
y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad de manera continua e 
ininterrumpida, dependiendo del modelo de atención de cada establecimiento.   
  
Acogimiento Residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social como una 
medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por 
el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar.  
  
Adolescentes: Las personas entre doce años cumplidos y menores de dieciocho años.   
  
Autorización: Al acto administrativo emitido por la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes correspondiente, mediante el cual, se permitirá a los Centros de 
Asistencia Social prestar el servicio de atención, cuidado y desarrollo integral infantil y 
adolescente. 
 
Cedula de Supervisión: Instrumento de apoyo para el personal comisionado, a través 
del cual facilitará la supervisión del Centro de Asistencia Social, y cuyos resultados 
servirán para levantar el acta de la visita de supervisión.  
  
Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 
o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar 
que brindan instituciones públicas, privadas o asociaciones.  
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Certificación: Procedimiento al cual se sujetan los Centros de Asistencia Social con la 
finalidad de obtener el documento emitido por la autoridad correspondiente, en el que 
consta el cumplimiento de los estándares de calidad requeridos para su correcto 
funcionamiento.   
  
Constancia de Registro: Documento que acredita la inscripción de un Centro de 
Asistencia Social, en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social.  
  
Autorización y Registro: Área adscrita PPNNA, encargada de llevar a cabo la 
autorización y registro de centros de asistencia social.   
  
Certificación y Supervisión: Área adscrita PPNNA cargada de llevar a cabo los 
procesos de supervisión y certificación de los centros de asistencia social.   
 
Expediente administrativo del NNA: Documentos que integran la información personal 
de las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo al modelo de atención.   
  
Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
  
Manual de Organización: Documento que describe el procedimiento y las funciones de 
cada una de las unidades administrativas que integran la estructura del área de Registro 
Regularización y Certificación de los Centros de Asistencia Social y Familias de Acogida  
y que señala los puestos, atribuciones, funciones y la relación que existe entre ellos.    
  
Manual de Procedimientos: Documento que señala en forma metódica, las operaciones 
que cronológicamente se siguen en la realización de cada una de sus tareas asistenciales 
para la cual fue creada.  
  
Modelo de Atención: Conjunto de acciones lógicamente estructuradas y organizadas 
por instituciones del sector público, social o privado, para brindar servicios en función de 
las necesidades y características de las niñas, niños y adolescentes en situación de 
riesgo y vulnerabilidad de acuerdo con los fines y alcances de los Establecimientos o 
Espacios asistenciales.  
  
Niñas y niños: Las personas menores de doce años.  
  
Procuraduría Federal: Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
  
Procuraduría de Protección Local: Procuradurías de Protección de niñas, niños y 
adolescentes de cada entidad federativa.  
  
Programa de Trabajo: Documento en el que se establecen el conjunto de acciones de 
cuidado y atención que debe llevar a cabo el personal que labora en los establecimientos 
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o espacios destinados al cuidado de las  niñas, niños  o adolescentes durante un periodo 
determinado.  
  
Programa Nutricional: Documento que describe el plan de acciones de alimentación y 
nutrición a llevarse a cabo en los establecimientos o espacios de asistencia social para 
niñas, niños y adolescentes, considerando las costumbres y productos de la región.  
  
Reglamento Interno: Conjunto de disposiciones que establecen el régimen de disciplina 
y funcionamiento interno al que deberán sujetarse tanto los usuarios como los 
prestadores de servicio en los establecimientos o espacios de asistencia social para 
niñas, niños y adolescentes.  
  
Recomendaciones de atención mediata: Son las emitidas por la procuraduría federal 
o procuraduría de protección local derivadas de visitas de supervisión en las que se 
advierta el incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a la 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes que requieren ser atendidas de 
manera oportuna siempre que no se comprometa o ponga en riesgo la vida, seguridad, 
integridad física y mental de las niñas, niños y adolescentes en los Centros de Asistencia 
Social con el objeto de dar cumplimiento a la Ley y proporcionar un servicio conforme a 
la normatividad aplicable.   
  
Recomendaciones urgentes: Las emitidas por la procuraduría federal o procuraduría 
de protección local derivadas de visitas de supervisión en las que se advierta el 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a la protección de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, que deben de ser atendidas de forma inmediata 
y que no admiten demora alguna con el objeto de preservar la vida, seguridad, integridad 
física y mental de los niños, niñas y adolescentes en los Centros de Asistencia Social.  
  
Registro: Procedimiento a través del cual se lleva a cabo la inscripción en el Registro 
Nacional de Centros de Asistencia Social, información referente a los centros de 
asistencia social que hayan obtenido la autorización para operar de la Procuraduría de 
Protección correspondiente.  
  
Visita de Supervisión: El procedimiento realizado por el Depto. De Registro, Regulación 
y Familias de Acogida de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
la cual tiene por objeto comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes.  
  
Vulnerabilidad: Es una condición multifactorial, que se refiere en general a situaciones 
de riesgo o discriminación que impiden alcanzar mejores niveles de vida y lograr 
bienestar.  
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DISPOSICIONES GENERALES  
 
 
Del Estatuto Orgánico, Artículo 42.- Corresponde al Departamento de Registro, Regulación, y 
Certificación de Centros de Asistencia Social y Familias de Acogida, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Coordinar la supervisión permanente de todos los Centros de Asistencia Social establecidos en 

el estado de Chihuahua; 

II. Verificar que los Centros de Asistencia cuenten con los requisitos previstos en el artículo 113 

de la Ley de Niñas y Niños y en las disposiciones previstas en los Lineamientos para la Operación 

y Vigilancia de los Establecimientos que Presten Servicios de Asistencia Social; 

III. Informar al Comité Interinstitucional en Materia de Albergues y Establecimientos que Prestan 

Servicios de Asistencia Social, respecto de la omisión de los Centros de Asistencia Social en 

contar con los requisitos previstos en el artículo 113 de la Ley de Niñas y Niños y en las 

disposiciones previstas en los Lineamientos para la Operación y Vigilancia de los 

Establecimientos que Presten Servicios de Asistencia, con el objeto de que se determinen las 

sanciones correspondientes;  

IV. Elaborar y mantener actualizado el registro de personas que residen en los Centros de 

Asistencia Social; 

V. Compartir el censo de personas que residen en los Centros de Asistencia Social con el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con el objeto de alimentar el Registro Nacional 

de Centros de Asistencia; 

VI. Realizar reuniones con el personal de los Centros de Asistencia Social, con el objeto de 

asesorarlos en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo; 

VII. Acudir a los Centros de Asistencia Social, con objeto de verificar el estado general que 

guardan las personas bajo la tutela pública del Estado; 

VIII. Supervisar que los Centros de Asistencia Social integren y actualicen los expedientes de las 

personas bajo la tutela pública del Estado; 

IX. Someter a consideración y aprobación del Procurador de Protección, la celebración de 

convenios de concertación y apoyo económico con los Centros de Asistencia Social en los que 

residen personas bajo la tutela pública del Estado; 

X. Integrar el registro de convenios de concertación y apoyo económico celebrados con los 

Centros de Asistencia Social en los que residen personas bajo la tutela pública del Estado; 

Xl. Informar inmediatamente al Procurador de Protección respecto del daño en la salud, en la 

integridad física, muerte o ausencia que se hubiese detectado en las personas bajo la tutela 

pública del Estado que residen en los Centros de Asistencia Social; 

XII. Las demás que expresamente le delegue el Procurador de Protección. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 
 
 
 

Procuraduría de 

Protección a NNA

Coordinación de 
Servicios Integrales a 
Personas bajo Tutela 

Pública

Supervisor

Departamento de 
Registro, Regulación y 
Certificación de CAS
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ESTRUCTURA DE PROCESOS 

 
 
 
 
 

Regulación, Regulación y 

Certificación de CAS 

Solicitud de 

Registro
Regulación

¶ Registro y Autorización ¶ Planeación y Logística

¶ Visita de Supervisión

¶ Cierre del Acta 

circunatanciada
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SIMBOLOGÍA UTILIZADA EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 

 
 

FIGURA NOMBRE DESCRIPCIÓN 

 

 
 

 
Inicio 
Fin 

Este símbolo representa la manera gráfica con 
la que se da inicio a la descripción de un 
procedimiento. 

 

 
 

 
Actividad 

Se utiliza cuando la unidad orgánica que 
participa en el procedimiento realiza una 
actividad o acción. 

 

 
 

 
 

Decisión 

Se usa cuando existe una toma de decisión y 
deba seguirse una u otra alternativa, pudiendo 
tener dos o más opciones de respuesta. 

 

 
 

 
 

Documento 

Se utiliza para hacer referencia a cualquier tipo 
de documento que ingrese o se genere dentro 
del procedimiento e incluso que salga de él 
(nombre, clave del formato, informe, etc.) 

 

 
 

 
Procedimiento 

 

Se emplea cuando dentro del procedimiento 
que se está describiendo exista o se dé inicio a 
otro procedimiento. 

 

 
 

 
Conector de 

actividad 

Esta imagen se usa para dar continuidad entre 
una actividad y otra, enviando con ello el cruce 
de líneas con punta de flecha, su orden deberá 
ser numérica y progresivo. 

 

 
 

 
Conector de 

página 

Esta figura se usa para explicar que existe 
continuidad entre una página y otra, su orden 
deberá ser numérico y progresivo. 

 

   
 

 
Líneas conectoras 

Simbolizan la unión entre las diferentes figuras 
para dar continuidad y dirección al flujo de 
actividades. No deben cruzarse entre sí. 

 

 
 

 
 

Sistemas 

Se emplea para el nombre de una aplicación y 
describir la actividad desarrollada dentro de la 
misma. 
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PROCEDIMIENTO: Registro y Autorización 
 
 
Los CAS sean públicos, privados o asociaciones, deben contar con la autorización para su 
funcionamiento, para tal efecto deberán de obtener el formato de la solicitud de autorización  el 
cual podrá ser descargado del Portal de Internet de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes o en su caso, se deberá acudir al Depto. De Registro, Regulación y Certificación 
de CAS para solicitarlo, hecho lo anterior se procederá de la forma siguiente:   
 
El responsable de la coordinación o dirección o el representante legal del centro de asistencia 
social, deberá acudir personalmente al Depto. De Registro, Regulación y Certificación de CAS, a 
efecto de entregar el formato de solicitud, debidamente requisitado y firmado, además de 
acreditar su personalidad jurídica a través del acta constitutiva o poder general para actos de 
administración debidamente notariado, la cual contendrá la documentación correspondiente. 

 
Una vez recabados los documentos, el responsable de Depto. De Registro, Regulación y 
Certificación de CAS, los remitirá a la AR de Centros de Asistencia Social, en un término no mayor 
a veinticuatro horas, quien a su vez, apertura el expediente correspondiente, asignándole un 
número de identificación. 
 
La AR de Centros de Asistencia Social, verificará que el expediente se encuentre debidamente 
integrado en su totalidad y en caso de que se advierta alguna omisión respecto de los datos 
recabados en la documentación aportada o éstos no cumplan con los requisitos aplicables, se 
deberá prevenir al interesado por escrito y por una sola vez para que subsane la omisión dentro 
del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación.  
 
Integrado debidamente en su totalidad el expediente, la AR de Centros de Asistencia Social, 
dictará acuerdo en el que tenga por admitida la documentación y solicitará a la CS de CAS, lleve 
a cabo la práctica de una visita de supervisión.  
  

OBJETIVO 
 
Atender las obligaciones que tienen los centros de asistencia social, de presentar ante la 
Procuraduría de Protección la solicitud de autorización para operar como centro de asistencia 
social, además de verificar que cumpla con los requisitos necesarios, señalados en la Ley y su 
Reglamento, así como los demás ordenamientos legales aplicables a la materia.   

 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

¶ Promover el Registro. 

¶ Verificar que cumpla con los requisitos. 

¶ Verificar que cumpla con la siguiente Documentación: 
o Personalidad jurídica 
o Identificación Oficial vigente 
o Comprobante de domicilio 
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o Licencia de uso de suelo 
o Documentación de posesión del inmueble 
o Esquema de financiamiento 
o Modelo de atención 
o Convenios de colaboración que se tengan 
o Plantilla de personal y perfil 
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Centro de Asistencia Social (CAS)

Elaboró/mech

Depto. de Registro , regulación y certificación de CAS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Registro, Regulación y Certificación de CAS  

Subproceso: Solicitud de Registro

Procedimiento: Registro y Autorización

V 0.1 2019
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PROCEDIMIENTO: Planeación y Logística 
 
 
El área de Certificación y Supervisión de Centros de Asistencia Social dará inicio al procedimiento 
de Supervisión.   
  
Para la Planeación y logística, una vez que el Representante Legal y/o Directivos del Centro de 
Asistencia Social, haya sido debidamente notificado el personal de  Certificación y Supervisión, 
de considerarlo necesario emitirá oficios de colaboración a las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno, para su apoyo, y coadyuvancia. 
 
Una vez que se solicite una visita de supervisión ya sea ordinaria o extraordinaria, al Depto. De 
Registro, Regulación y Certificación de CAS girará y entregará oficio de comisión a los servidores 
públicos comisionados para llevar a cabo la supervisión del Centro de Asistencia Social.    
 
Asimismo, se emitirá Orden de Visita de Supervisión contemplada misma que precisará día y 
hora de la práctica de la diligencia, objeto de la misma y personal comisionado para dichos 
efectos. 
 
Una vez emitida la orden de supervisión, ésta deberá ser notificada al Representante Legal y/o 
Directivos del CAS de forma física, por correo electrónico o telefónico 2 días hábiles previos a la 
visita. 
 

OBJETIVO 

 

Proveer a los servidores públicos adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de una herramienta, que sirva de guía para la planeación y logística previa a la  
supervisión de los Centros de Asistencia Social. 

 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
La visita de supervisión ordinaria, se llevará a cabo en dos supuestos:   
a. Cuando se trate de solicitudes de autorización para operar como Centros de Asistencia Social,  
b. En seguimiento a las recomendaciones que se hayan formulado con motivo de una visita de 
supervisión previa.   
  
La visita de supervisión extraordinaria, se practicará: 
a. En cualquier tiempo con el objeto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables, y   
b. Cuando se tenga conocimiento de hechos que hagan presumir que las niñas, niños y/o 
adolescentes que estén en acogimiento residencial se encuentran en una situación de riesgo o 
se esté cometiendo una violación a sus derechos humanos. 
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Depto. de Registro , regulación y certificación de CAS

Elaboró/mech

CAS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Registro, Regulación y Certificación de CAS 

Subproceso: Regulación

Procedimiento: Planeación y Logística

V 0.1 2019
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PROCEDIMIENTO: Visita de Supervisión 
 

 
Respecto a la ejecución de la visita de supervisión, una vez emitidos y diligenciados los oficios 

por los que se solicita apoyo y colaboración a las autoridades que en su caso resulte procedente 

de los tres órdenes de gobierno, los servidores públicos designados para la supervisión, se 

trasladarán a las instalaciones que ocupa el Centro de Asistencia Social, a efecto de practicarla 

en los siguientes términos: 

 

Los servidores públicos comisionados para la supervisión se constituirán en compañía del 

personal coadyuvante y en su caso de las autoridades de los tres órdenes de gobierno 

correspondientes, en el inmueble donde se ubique el Centro de Asistencia Social, una vez 

cerciorado que se trata del inmueble, procederá al llamado del Representante Legal y/o Directivos 

del Centro de Asistencia, en caso de no encontrarse ninguna de las personas mencionadas se 

requerirá a la persona que se encuentre informe a los representantes del centro a fin de que estos 

se apersonen, en caso de que estos se negaren, se atenderá con la persona que se encuentre 

lo cual quedará asentado en el acta administrativa a efecto de cumplimentar el objeto de la 

supervisión. 

 

Una vez hecho lo anterior, el supervisor deberá estar plenamente identificado con credencial 

vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite como servidor 

público de la PFPNNA, así mismo exhibirá la orden de supervisión. 

 

Posterior a ello, practicará la revisión correspondiente a cada una de las áreas del CAS, llenando 

todos los espacios que contiene la Cedula de Supervisión. 

Se llevara a cabo un registro fotográfico de la visita como evidencia. 

 
OBJETIVO:  
 
Proveer a los servidores públicos adscritos a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de una herramienta, que sirva de guía para la supervisión de los Centros de 
Asistencia Social, que garantice los criterios uniformes en la ejecución de la supervisión, logrando  
llegar a la obtención de todos los elementos, información y documentación soporte que acredite 
que las instalaciones y servicios que brindan o brindaran los CAS no contravengan los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 
 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
Lanar Anexo 5 Cedula de Supervisión y anexar memoria fotográfica de la visita. 
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Depto. de Registro , regulación y certificación de CAS

Elaboró/mech

Equipo multidiciplinario de inspección.

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Registro, Regulación y Certificación de CAS 

Subproceso: Regulación

Procedimiento: Visita de supervisión

V 0.1 2019
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PROCEDIMIENTO: Cierre del Acta Circunstanciada 
 

Se deberá verificar que El Acta Circunstanciada este conformada por los siguientes aspectos: 

Nombre, denominación o razón social del Centro de Asistencia Social. 

Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia de supervisión. 

Calle, número, población o colonia, teléfono, u otra forma de comunicación disponible, municipio 
o delegación, código postal y entidad federativa en que se encuentra ubicado el Centro de 
Asistencia Social en que se practica la supervisión. 

 
Número y fecha de la orden de supervisión que dio origen a la visita. 
Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia. 
Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos. 

Nombre, cargo, dependencia a la que presta sus servicios, y datos de identificación de los 
servidores públicos que coadyuven en la diligencia, para efectos de su intervención en 
conocimientos profesionales específicos, tales como: psicológicos, trabajo social, médicos, 
asistencia legal, psiquiatría, peritos, elementos de cuerpos policiacos, protección civil, etc., los 
cuales deberán ratificar y firmar el acta de supervisión al cierre de ésta, y proporcionaran copia 
de su dictamen, mismo que sólo obrara en autos del expediente correspondiente, por 
considerarse información clasificada. 

Descripción de los hechos relacionados con la supervisión a las instalaciones del Centro de 
Asistencia Social. 

Declaración del Visitado la cual podrá ser presentada en escrito libre o tomada por el servidor 
público que realice la revisión al CAS. 

Se anexarán en su caso, las pruebas que proporcione el representante o director del CAS si esté 
quisiera hacerlo; las cuales se enlistarán detalladamente haciendo una descripción del 
documento de que se trate. 

Los supervisores encargados de llevar a cabo la diligencia, podrán formular recomendaciones 
urgentes y recomendaciones de atención mediata. 

Las Recomendaciones, urgentes, se emitirán cuando se advierta el incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas a la protección de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, que deben de ser atendidas de forma inmediata y que no admiten demora alguna 
con el objeto de preservar la vida, seguridad, integridad física y psíquica de los niños, niñas y 
adolescentes en los Centros de Asistencia Social. 

Las Recomendaciones de atención mediata: se formularan cuando se advierta el incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a la protección de derechos de niñas, niños 
y adolescentes que requieren ser atendidas de manera oportuna siempre que no se comprometa 
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o ponga en riesgo la vida, seguridad, integridad física y psíquica de las niñas, niños y 
adolescentes en los Centros de Asistencia Social con el objeto de dar cumplimiento a la Ley y 
proporcionar un servicio conforme a la normatividad aplicable. 

Las Recomendaciones Urgentes comenzarán a ser atendidas desde el momento de la diligencia; 
y las de atención mediatas, podrán ser subsanadas hasta en un término de 90 (noventa) días, 
dependiendo la gravedad de la irregularidad detectada, esta última podrá ser emitida desde el 
momento de la diligencia o bien por escrito dentro de los cinco días posteriores a la visita, y que 
será notificada por los medios que señale el visitador. 

Las Recomendaciones Urgentes se le harán del conocimiento al Representante Legal y/o 
Directivos del Centro de Asistencia Social, a efecto que se proceda a la ejecución de aquellas 
acciones necesarias para subsanar las irregularidades detectadas, que permitan el buen 
funcionamiento y operación del centro, y no sean vulnerados los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Una vez plasmado lo anterior, se dará lectura del acta circunstanciada, a efecto de que los que 
en ella intervienen entiendan el alcance y fuerza que en la misma se asentó, plasmando nombre 
y firma de quienes en ella intervengan. Si se negaren a firmar el Representante Legal y/o Directivo 
del CAS, se asentará en el acta la razón. 

Acto continúo se le proporcionara a la persona con la que se entendió la diligencia de supervisión, 
copia de acta circunstanciada que para el efecto se levante, acusando de recibo de la misma. 
 

OBJETIVO  
 
Contar con un con el Acta circunstanciada debidamente llenada y firmada como evidencia de los 
hallazgos y compromisos fincados durante la supervisión.  
 

POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
El personal de la Procuraduría comisionado elaborará un informe a la AR en el que se precise el 

resultado de la visita de supervisión, debiéndose acompañar de copia del Acta Circunstanciada 

y de la documentación soporte recabada en la misma, indicando las observaciones que en su 

caso se hayan generado, así como las recomendaciones que en el momento se hayan formulado 

al Representante Legal y/o Directivo del CAS, y en su caso las manifestaciones y pruebas 

aportadas por quien atendió la revisión por parte del CAS. 

 

En caso que se hayan formulado recomendaciones mediatas, el personal de Certificación y 

Supervisión emitirá el Programa de Seguimiento respectivo, para una vez transcurrido el término 

que le fue concedido para su cumplimiento al Centro de Asistencia Social practique una nueva 

visita de supervisión e informará a la Dirección de Autorización y Registro del resultado obtenido 

y remitirá la documentación soporte para los efectos legales a que haya lugar. 
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Depto. de Registro , regulación y certificación de CAS

Elaboró/mech

CAS

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Registro, Regulación y Certificación de CAS 

Subproceso: Regulación

Procedimiento: Acta circunstanciada

V 0.1 2019
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ANEXOS 
 

 
ANEXO I ORDEN DE SUPERVISIÓN   
 
ANEXO II CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
ANEXO III CITATORIO 
 
ANEXO IV ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 
ANEXO V CÉDULA DE SUPERVISIÓN 
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ANEXO 1 ORDEN DE SUPERVISIÓN 
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